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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
A PONENCIA EN PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 101 DE 2016 

SENADO
por la cual se brindan condiciones para mejorar 
la calidad de vida del adulto mayor en Colombia.

Asunto: Consideraciones del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público frente al texto aprobado 
en ponencia en primer debate al Proyecto de ley 
número 101 de 2016 Senado por la cual se brin-
dan condiciones para mejorar la calidad de vida del 
adulto mayor en Colombia.

el va-
lor de los auxilios o subsidios en dinero dirigidos y 

-
tan los servicios sociales complementarios del Siste-

ma de Seguridad Social o del Sistema de Protección 
Social en Colombia en vigencia de la presente ley, o 

indicador de la línea de pobreza...”.

4



“... Nivelar 
-

ma de Atención Integral al Adulto Mayor (hoy Co-
lombia Mayor) y demás apoyos asistenciales, deri-

del indicador, línea o umbral de pobreza...”11.

Gaceta del Congreso

.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 59 DE 2016 SENADO

la efectiva prestación del servicio de salud 
oncopediatrica a los menores de 18 años.

Asunto Consideraciones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público frente al informe 
de ponencia para segundo debate del Proyecto 
de ley número 59 de 2016 Senado, por la cual 

prestación del servicio de salud oncopediatrica a 
los menores de 18 años.

...garantizar el acceso a los servicios asisten-
ciales de salud oncopediatrica a los menores de 
edad con diagnóstico de cáncer o presunción de 
este...”.

“...El 

oportunidad, accesibilidad, aceptabilidad y cali-

servicios asistenciales oncopediátricos y posea 
índices satisfactorios de goce efectivo tendrá de-
recho de prelación en el pago de su facturación 
previa auditor a por medio de la plataforma o me-
todología de giro directo...”

...reportar y enviar la información 
periódica al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-

“...administrar los recursos 
-

por concepto de prestaciones no incluidas en el 

4.



CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DEL DERECHO –CONSEJO 
SUPERIOR DE POLÍTICA CRIMINAL 
AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 
NÚMERO 112 DE 2016 SENADO Y A LOS 
PROYECTOS DE LEY NÚMEROS 87 DE 2016 

SENADO Y 041 DE 2016 CÁMARA

Estudio al Proyecto de Ley Estatutaria número 112 
de 2016 Senado y a los Proyectos de ley números 
087 de 2016 Senado y 041 de 2016 Cámara, que 
buscan regular temas comunes alrededor de la 
creación de un registro de condenados por la 

comisión de delitos sexuales.

Proyectos

Títulos

por medio del cual se crea el registro de 
ofensores sexuales.

por medio de la cual se establece el régimen de 

por delitos sexuales contra menores, se crea 
el registro de inhabilidades y se dictan otras 
disposiciones.

por 
el cual se tutela el derecho al libre desarrollo 
sexual de las niñas y niños menores de catorce 
años.

Autores

Fecha de 
Presentación

Referencia

Gaceta del Congreso 
Gaceta 

del Congreso 

(Gaceta del Congreso 

Objeto de los proyectos

Proyecto Objeto
Proyecto de Ley 

Estatutaria número 
112 de 2016 Senado

Proyecto de ley 
número 087 de 2016 

Senado

Proyecto de ley 
número 041 de 2016 

Cámara
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Proyecto de ley número 041 de 2016 Cámara

Proyecto de ley número 087 de 2016 Senado

Proyecto de Ley Estatutaria número 112 de 
2016 Senado

II. Análisis político-criminal de los proyectos
La naturaleza de la ley que regula un registro 

de personas condenadas por delitos sexuales



2. El avance hacia medidas no punitivas

. La adecuación del registro a normas 
internacionales

soft law

…

4. La inconveniencia de los proyectos de ley
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La amplitud del registro.

La reserva del registro.

El conocimiento de los datos del registro
Dunkelfeld

Dunkelfeld.



-
mo mes

5. Las necesidades de mejoramiento del 
proyecto de ley.
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Conclusión



CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DEL DERECHO –CONSEJO 
SUPERIOR DE POLÍTICA CRIMINAL– AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 65 DE 2016 

SENADO
mediante la cual se regula la designación de un 

Estudio del Consejo Superior de Política 
Criminal al Proyecto de ley 65 de 2016 Senado 
mediante la cual se regula la designación de un 

Proyecto de ley número 65 de 2016 Senado, mediante la cual se 

Autor
Fecha de 
radicación
Estado actual

Referencia

1. Objeto, contenido y alcance del proyecto de 
ley

2. Observaciones político-criminales

2.2. La iniciativa legislativa del Fiscal General 
de la Nación
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3. Conclusión



CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DEL DERECHO –CONSEJO 
SUPERIOR DE POLÍTICA CRIMINAL– AL 
PROYECTO DE LEY  NÚMERO 66 DE 2016 

SENADO
mediante el cual se regula el régimen de impedimentos 

Estudio del Consejo Superior de Política 
Criminal al Proyecto de ley 66 de 2016 Senado 
mediante el cual se regula la designación de un 

Proyecto de ley número 66 de 2016 Senado, mediante el cual 

Autor
Fecha de 
radicación
Estado actual

Referencia

1. Objeto, contenido y alcance del proyecto de 
ley

ad hoc

. Observaciones político-criminales en 
relación con el proyecto de ley

ad 

hoc

ad hoc

ad hoc

2.2 La iniciativa legislativa del Fiscal General 
de la Nación

ibidem
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motu proprio

.

4

ad hoc ad honorem

ad 
hoc

ad hoc

ad hoc.

ad hoc



3. Conclusión

ad hoc

ad hoc

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DEL DERECHO –CONSEJO 
SUPERIOR DE POLÍTICA CRIMINAL– AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 67 DE 2016 

SENADO
mediante el cual se fortalecen el control y la 

Nación.
Estudio del Consejo Superior de Política 

Criminal al Proyecto de ley 67 de 2016 Senado, 
mediante el cual se fortalece el control y la rendición 

Proyecto de ley número 67 de 2016 Senado, mediante el cual 

Autor
Fecha de 
radicación
Estado actual

Referencia

1. Objeto, contenido y alcance del proyecto de 
ley

2. Observaciones político-criminales en relación 
con el proyecto de ley

ad hoc

ad hoc
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ad hoc

2.2. La iniciativa legislativa del Fiscal General 
de la Nación

ibidem

motu 
proprio

2.3. El nombramiento del jefe de control interno

4



3. Conclusión

.

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 211 DE 2016 CÁMARA, 122 DE 

2016 SENADO,
por el cual se establece la naturaleza y régimen 

Asunto: Concepto a Proyecto de ley número 211 
de 2016 Cámara, 122 de 2016 Senado.

por el cual se 
-
-

ricano.

CONCEPTO DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL

Proyecto de ley número 211 de 2016 Cámara, 
122 de 2016 Senado, por el cual se establece la 

Consideraciones de conveniencia
La Fundación Universitaria Internacional 

del Trópico Americano es una institución de 
carácter privado

“Las instituciones de educación superior se cla-
-

nomía Solidaria”.

“En los antecedentes de la consulta se aprecian 
actos administrativos como son la Ordenanza nú-
mero 76 del 24 de febrero de 2000 de la Asamblea 

Ministerio de Educación Nacional números 1311 de 
2002 y 6538 de 2011, mediante las cuales se recono-
ció personería jurídica a -
tución de educación superior de carácter privado sin 
ánimo de lucro

-
vos precitados generan efectos jurídicos particulares 

y por lo mismo, mientras dichos actos administra-

suspendidos por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, o desvirtuada su legalidad mediante 

-
guirán produciendo los efectos jurídicos vinculantes 
allí previstos, razón por la cual la Sala no entrará a 

-
cicio de la función consultiva, ello no le correspon-
de”.

(...)
En vigencia de la Ley 30 de 1992, las entidades 

territoriales no tienen competencia para autorizar 
mediante ordenanza o acuerdo la creación de una 
persona jurídica de carácter mixto para prestar el 
servicio público de educación superior, bien sea so-
ciedad o fundación.
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-
mativa, dicha competencia solo puede ejercerse vá-
lidamente si la institución de educación superior del 
nivel territorial se crea como ente universitario autó-
nomo o establecimiento público, en los términos de 
los artículos 23, 57, 58 y 61 de la Ley 30 de 1992, y 
en concordancia con los artículos 69, 209, 210 y 300, 
numeral 7, de la Constitución Política”.

Unitrópico es una fundación sin ánimo de 
lucro, por lo tanto su patrimonio no se encuentra 
representado en aportes o cuotas sociales

Conclusión

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE 
TRABAJO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 12 

DE 2016 SENADO
por medio del cual se dictan normas de protección a la 
actividad artesanal sostenible, su promoción, fomento, 
desarrollo y la seguridad social integral del artesano y 

artesana productor.

Asunto: Concepto técnico Proyecto de ley número 
12 de 2016 Senado, por medio del cual se dictan normas 
de protección a la actividad artesanal sostenible, su promo-
ción, fomento, desarrollo y la seguridad social integral del 
artesano y artesana productor.

por medio del cual se 
dictan normas de protección a la actividad artesanal sos-
tenible, su promoción, fomento, desarrollo y la seguridad 
social integral del artesano y artesana productor,

Pretensiones del proyecto de ley

Análisis de constitucionalidad

Acto Legislativo número 
01 de 2005,



“El Estado garantizará los derechos, la sostenibi-
, respetará los 

expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de 
este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibili-

“A partir de la vigencia del presente Acto Legisla-
tivo, no habrá regímenes especiales ni exceptuados, 
sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al Pre-

-
grafos del presente artículo”.

prescindiendo 
de la prohibición de la Carta Política.

-
riódicos inferiores al salario mínimo, a personas de 
escasos recursos que no cumplan con las condicio-
nes requeridas para tener derecho a una pensión”.

Análisis de normatividad

una cuenta especial de la nación, sin personería ju-

sector social solidario, o por las administradoras de 
fondos de pensiones y/o cesantías del sector social so-

por virtud de la presente ley”.

La Subcuenta de Solidaridad del Fondo de So-
lidaridad Pensional subsidia una parte de la coti-
zación al Sistema General de Pensiones, a través 
del Programa de Subsidio al Aporte en Pensión3 
(PSAP)
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artistas

“Se trata de tres dimensiones diferentes del prin-
cipio de igualdad. La primera de ellas es la igualdad 
ante la ley, en virtud de la cual la ley debe ser apli-
cada de la misma forma a todas las personas. Este 
derecho se desconoce cuando una ley se aplica de 
forma diferente a una o a varias personas con rela-
ción al resto de ellas. Esta dimensión del principio 

la igualdad de trato. En este caso se garantiza a todas 

-
rían ser tratadas igual

tratadas diferente. La ley desconoce esta dimensión 

razonables. Ahora bien, ni la igualdad ante la ley ni 

puede sin embargo proteger de forma diferente a las 
personas. La igualdad de protección consagrada en 
la Constitución de 1991 asegura, efectivamente, “go-
zar de los mismos derechos, libertades y oportunida-
des” (artículo 13).

Esta dimensión del principio de igualdad, por 

a comparar para determinar si el tipo de protección 
-

igual, cuando debería ser igual
-

da en razones objetivas relativas al goce efectivo de 

adopte acciones para garantizar la igual protección. 
Para saber si esta dimensión del derecho a la igual-
dad ha sido violada, es preciso constatar el grado 



efectivo de protección recibida a los derechos, liber-
tades y oportunidades, y en caso de existir desigual-
dades, establecer si se han adoptado medidas para 
superar ese estado de cosas y cumplir así el mandato 
de la Carta Política. No basta con saber si el derecho 

se ha debido aplicar igual o si el derecho en sí mis-

determinar si la protección brindada por las leyes es 
4

. 

“En ningún caso a partir de la vigencia de esta ley, 
podrán sustituirse semanas de cotización o abonarse 
semanas cotizadas o tiempo de servicios con el cum-

efectivamente realizadas o tiempo de servicios efecti-
vamente prestados antes del reconocimiento de la pen-

efectivamente prestados o cotizados, de conformidad 
con lo previsto en la presente ley. Lo anterior sin perjui-
cio de lo dispuesto en pactos o convenciones colectivas 
de trabajo”. 

“La reforma pensional propuesta, busca una ma-

colombianos, mediante la eliminación, entre otros me-
-

gunos sectores por estar exceptuados de la Ley 100 de 
1993 o por razón de disposiciones especiales del régi-
men de transición, como el presidente de la república, 
los congresistas, los magistrados de las altas cortes, las 

y los trabajadores de empresas del Estado como Eco-
-

glomerado de los trabajadores colombianos. El nuevo 
-

be, respeta las expectativas de las personas próximas a 
ajusta a las 

-
.

-
-

za perdida de los ciudadanos en sus instituciones, 
reincorporar el sentido de solidaridad y 

la incertidumbre sobre el futuro de nuestros conciu-
dadanos y, simultáneamente, ayudar a reactivar el 
mercado laboral.

(…)

mecanismos de participación, y el Estado, a su vez, 
pueda 

a todos los involucrados en el desarrollo integral de 
nuestro país.

-
tema integral de protección y promoción del empleo, 

-
, acompañados 

permi-
tan recuperar la dinámica económica existente años 
atrás, la cual debe, indudablemente, estar precedida 

generen una gran rentabilidad social.
En un Estado como el nuestro, con recursos limi-

-
lización, nos pongamos de acuerdo en los principios 

los dineros públicos. Así mismo, los principios deben 
-

mente, se le da a los recursos públicos destinados al 
sistema pensional vigente. Estos principios rectores 
son

Justicia redistributiva.
A pesar de los avances logrados por la Ley 100 

de 1993, el país ha experimentado importantes cam-

“Se mantiene el principio de libre selección de 
régimen consagrado en la Ley 100 de 1993, pero se 

estabilidad y sostenibilidad al sistema pensional. En 
primer lugar, se amplía el plazo para el cambio entre 
regímenes a una vez cada cinco años, y en segundo 
lugar, se limita este ejercicio de traslado en el tiempo, 

régimen de prima media para tener derecho a la pen-
sión de vejez. En todo caso, se prevé una disposición 

-
tuación.

fundarse en tiempos servidos o cotizados, asegurando 
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-
.

-
-

po y cuantía de su pensión en una entidad o en un régimen, 
cuando otra entidad u otro régimen va a tomar en cuenta 
ese tiempo para un derecho pensional de esa persona”3

4

Impacto económico del proyecto de ley

“La dirección general de la economía estará a 
cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de 
la ley, en la explotación de los recursos naturales, en 
el uso del suelo, en la producción, distribución, utili-
zación y consumo de los bienes, y en los servicios pú-
blicos y privados, para racionalizar la economía con 

de la calidad de vida de los habitantes, la distribución 

desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Di-

instrumento para alcanzar de manera progresiva los 

cuando estos deban expedirse a 

trasladen del régimen de prima media con prestación 

solidaridad

caso, el gasto público social será prioritario. (...)”.

“por la cual se dic-
tan normas orgánicas en materia de presupuesto, res-

disposiciones”

-
berá hacerse explícito y deberá ser compatible con el 

(...)”.

“7. De igual manera, la seguridad social se en-

económico y social, el cual según la jurisprudencia 
constitucional, es considerado como un derecho pres-

parte, a todas las personas el derecho de exigir una 
determinada prestación, es decir, la realización de un 
hecho positivo o negativo por parte del deudor con-
sistente en dar, hacer o no hacer alguna cosa a favor 
del acreedor, y por otra, en la mayoría de los casos, 

normas presupuestales, procesales y de organización, 

”. (

todo proyecto de ley que ordene gasto 
-

rá hacerse explícito y debe ser compatible con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo



Concepto

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 44 DE 2016 

SENADO

1997 y se priorizan los espacios públicos en armonía con 
las necesidades de niños y adolescentes y de las demás 

personas con protección especial del Estado.

Asunto: Memorando con Radicado número 
2016IE0008593. Observaciones Proyecto de ley número 
44 de 2016 Senado,
de la Ley 388 de 1997 y se priorizan los espacios públicos 
en armonía con las necesidades de niños y adolescentes y 
de las demás personas con protección especial del Estado.

“garantizar la implementación 
efectiva en los entes territoriales de espacios públicos en 
armonía con las necesidades de las personas de protección 

especial por parte del Estado”

Metodología de medición de indicadores 
cuantitativos y cualitativos del espacio público
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“ -
blico. condiciones 
inadecuadas para el uso, goce y disfrute de los elementos 

por parte de los residentes y visitantes del territorio, con 
especial énfasis en las situaciones de inaccesibilidad debi-
do a condiciones de deterioro, inseguridad o imposibilidad 

generado por las condiciones de localización de los ele-

disfruta”. 

Asesoría técnica a municipios y distritos

4

-
-

grar, en el marco de la ley y sus competencias, formular, 
adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, 
planes y proyectos en materia del desarrollo territorial 

, la consolidación del sis-
-

nible del suelo, teniendo en cuenta las condiciones de 

servicios públicos de agua potable y saneamiento bási-
co”. 

-
-

-
trategias para acompañar técnicamente a las entidades 
territoriales y otras entidades públicas en los procesos 
relacionados con la formulación e implementación, en 
lo de su competencia, de planes de ordenamiento terri-
torial, normas urbanísticas de uso del suelo y tratamien-
tos urbanísticos de renovación urbana, consolidación, 

-

ordenamiento territorial”.

Marco normativo vigente

-

(...)

sus propietarios, se ajuste a la función social de la propie-
dad y permita hacer efectivos los derechos constituciona-
les a la vivienda y a los servicios públicos domiciliarios, 
y , 
así como por la protección del medio ambiente y la pre-
vención de desastres”.

“Artículo 37. Espacio público en actuaciones urbanís-
ticas. Las reglamentaciones distritales o municipales de-
terminarán, para las diferentes actuaciones urbanísticas, 

colectivos y espacio público en general, y señalarán el 

de garantizar el cumplimiento de estas obligaciones, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo XI de 
esta ley.

-
-

rreno para construcción de infraestructura vial, de trans-
porte, redes matrices y otros servicios de carácter urbano 

como la urbanización en terrenos de expansión y la ur-
banización o construcción en terrenos con tratamientos 
de renovación urbana, deberá señalarse el procedimiento 
previo para establecer la factibilidad de extender o am-
pliar las redes de servicios públicos, la infraestructura 



vial y la dotación adicional de espacio público, así como 
los procesos o instrumentos mediante los cuales se garan-

actuación”.

“
 Además de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.4.5 

-
-

ción de las áreas de cesión pública, en las licencias de 
urbanización y en los proyectos urbanísticos generales se 
deberá garantizar la continuidad de la red vial y de las 

zonas verdes con las redes viales existentes o proyectadas 
y/o con las áreas de cesión obligatoria existentes o auto-
rizadas en las licencias vigentes en predios colindantes”.

“Artículo 2.2.3.2.1. Elemento estructural del plan 
de ordenamiento territorial. El espacio público es el ele-
mento articulador y estructurante fundamental del espa-
cio en la ciudad, así como el regulador de las condiciones 
ambientales de la misma, y por lo tanto se constituye en 
uno de los principales elementos estructurales de los Pla-

“  
Es deber del Estado velar por la protección de la inte-
gridad del espacio público y por su destinación al uso 
común, el cual prevalece sobre el interés particular. En 
el cumplimiento de la función pública del urbanismo, los 
municipios y distritos deberán dar prelación a la planea-
ción, construcción, mantenimiento y protección del espa-
cio público sobre los demás usos del suelo”. 

“Artículo 73. Noción. De conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 82 de la Constitución Política, las 

y del espacio aéreo urbano incrementando su aprovecha-
-

dades públicas a participar en las plusvalías resultantes 
de dichas acciones. Esta participación se destinará a la 
defensa y fomento del interés común a través de acciones 

-
tativamente los costos del desarrollo urbano, así como 

calidad urbanística del territorio municipal o distrital” 

(...)
-
-

cionadas con la construcción y enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda”.

entidades territoriales no es un mero traspaso de funcio-

es atribuido a cada localidad por la comunidad a través 

se constituye en la entidad territorial fundamental de la 
división político-administrativa del Estado (CP. artículo 

para solucionar los problemas locales en la medida en 

el interés para hacerlo por hallarse en una relación cer-
cana con la comunidad. Así al acercar la acción estatal 
al ciudadano, se fortalece la legitimidad a través de la 
gestión territorial. 

IV. ADECUACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 
PARA PERSONAS EN ESTADO DE DISCAPACIDAD

“Artículo 14. Acceso y accesibilidad. Como manifes-
tación directa de la igualdad material y con el objetivo de 
fomentar la vida autónoma e independiente de las perso-
nas con discapacidad, las entidades del orden nacional, 
departamental, distrital y local garantizarán el acceso de 
estas personas, en igualdad de condiciones, al entorno 
físico, al transporte, a la información y a las comunica-
ciones, incluidos los sistemas y tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, el espacio público, los bienes 
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públicos, los lugares abiertos al público y los servicios 
públicos, tanto en zonas urbanas como rurales. Para ga-

(...)
3. Las entidades municipales y distritales, con el apo-

yo del gobierno departamental y nacional, y respetando 
la autonomía de cada región, deberán diseñar, en un tér-

espacios públicos, así como de accesibilidad al espacio 
público y a los bienes públicos de su circunscripción. En 

-
rios para avanzar progresivamente en la inclusión de las 
personas con discapacidad, establecer un presupuesto y 

-
zar en niveles de accesibilidad del 80% como mínimo. 

privadas de la entidad pública a partir de su adopción.
(...).
9. Las entidades de educación superior adecuarán sus 

campus o instalaciones para garantizar la accesibilidad 
de las personas con discapacidad.

10. Los teatros, auditorios, cines y espacios culturales 
destinados para eventos públicos, adecuarán sus instala-
ciones para garantizar la accesibilidad de las personas 
con discapacidad.

11. Dar efectivo cumplimiento a la normativa sobre 
accesibilidad en escenarios deportivos, recreativos y cul-
turales en la construcción o adecuación de las obras exis-
tentes o por realizar”.

“ -
co. El espacio público debe planearse, diseñarse, cons-

-
bilidad a las personas con movilidad reducida, sea esta 

se encuentre disminuida por la edad, analfabetismo, li-
mitación o enfermedad, de conformidad con las normas 

reglamenten”5.

-
co. Los elementos del espacio público deberán ser dise-
ñados y construidos dando cumplimiento a los siguientes 

(...).

circulación peatonal se debe diseñar y construir una guía 

las personas invidentes o de baja visión.
(...).
1.5. Para garantizar la continuidad de la circulación 

peatonal sobre la cebra, en los separadores viales se sal-
varán los desniveles existentes con vados o nivelando el 
separador con la calzada. 

(...)
1.8. Se deberán eliminar todos los elementos y estruc-

-
culación peatonal.

(…)
2.2. Los elementos del mobiliario urbano instalados a 

lo largo de las vías peatonales, deben ser fácilmente de-
tectables por todas las personas, en especial por las per-
sonas invidentes o de baja visión, para ello se instalará 

(...)
3.2. Los puentes peatonales deberán contar con un 

está prevista la construcción de un puente peatonal no se 
puede desarrollar las soluciones de acceso peatonal me-

-
-

ceso autónomo de las personas con movilidad reducida. 
(...)
3.3. Los puentes peatonales deberán contar con un 

bordillo contenedor a largo de toda su extensión para 

entre otras, se salgan de los límites de este. Además de-
ben contar con elementos de protección como barandas 

usuarios.
(...)
3.5. Al inicio de los cruces a desnivel se debe diseñar 

detección de los mismos por parte de los invidentes o de 
las personas de baja visión.

“
 Para el diseño, construcción o ade-

dará cumplimiento a los siguientes parámetros de acce-

1.1. Se permitirá el acceso de perros guía, sillas de 
ruedas, bastones y demás elementos o ayudas necesarias, 

-
tación para su movilidad y desplazamiento.

1.2. Se dispondrá de sistemas de guías e información 
para las personas
facilite y agilice su desplazamiento seguro y efectivo.

.
-

linden con andenes o sendas peatonales, no podrán abrir 
hacia afuera.

público, desde el andén hasta el acceso del mismo, deben 
ser superados por medio de vados, rampas o similares. 

-
talaciones de uso público, deberá garantizarse por lo me-



y con la vía pública, se construya según las condiciones 
establecidas en el Capítulo Segundo de este decreto. 

-
blico.

3.1. Al menos uno de los accesos al interior de la edi-

ingreso de personas con algún tipo de movilidad reducida 

libre circulación de una persona en silla de ruedas.

3.2. Cuando el diseño contemple ascensores, el ancho de 
los mismos debe garantizar el libre acceso y maniobrabi-
lidad de las personas con movilidad reducida y/o en sillas 
de ruedas.

3.3. Las puertas principales de acceso a toda cons-
trucción, sea esa pública o privada, se deberán abrir ha-
cia el exterior o en ambos sentidos, deberán así mismo 
contar con manijas automáticas al empujar. En ningún 
caso, pueden invadir las áreas de circulación peatonal.

3.4. Las puertas de vidrio siempre llevarán franjas 

con movilidad reducida, se deberá disponer de un acceso 

fácil apertura manual para garantizar una segura y fácil 
-

temas de apertura eléctricos y de sensores. Para tal efec-

de ruta de emergencia y la señalización de emergencia de 
acuerdo con los parámetros adoptados por el Ministerio 
de Salud. 

3.7. Se dispondrá de al menos un servicio sanitario 
accesible.

4. Espacios de recepción o vestíbulo.

ser independiente del área de circulación.
4.2. En las salas de espera o descanso, se dispondrán 

-
tan su permanencia sin obstruir las zonas de circulación.

-
linden con vacíos sobre otros niveles, deberán garantizar 
la seguridad a través de la construcción de protecciones 
como muros, rejas o barandas sólidas.

Parágrafo. Además de lo dispuesto en el presente artí-
culo, serán de obligatoria aplicación, en lo pertinente, las 

(...)”

“
Independientemente de lo dispuesto en el 

-

de 2006, para el diseño y construcción de vivienda nueva, 
se dará aplicación en lo pertinente, a las normas técnicas 
previstas en el artículo anterior.

de personas con algún tipo de movilidad reducida.
-
-

ben cumplir las condiciones de accesibilidad establecidas 

de la vía pública con los salones comunales y las zonas 
comunes destinadas a la recreación y deporte del conjunto 
o agrupación (...)”.

“
accesibles en zonas de parqueo. En todos los sitios abier-

-
merciales, nuevas urbanizaciones y unidades residencia-

habilitados para visitantes, se dispondrá de sitios de par-

señalizados y con las dimensiones internacionales.
En estos espacios se garantizará como mínimo un 

menos de un (1) espacio habilitado, debidamente señali-

Parágrafo. Las autoridades municipales y distritales 
competentes, determinarán en las normas urbanísticas 

estacionamientos accesibles, contiguos a todo centro de 
interés público, sea este de tipo administrativo, comercial,

-
va no podrá ser menor de 2 estacionamientos por cada 
100”.

de las personas con movilidad reducida, las autoridades 
municipales y distritales autorizarán la construcción de 
las bahías de estacionamiento y dispondrán en los sitios 
donde ellas existan, así como en los hospitales, clínicas, 

-
ras, centros comerciales, supermercados, empresas pres-

-

destinadas a espectáculos públicos, unidades deportivas, 
-

demarcados para personas con algún tipo de discapaci-
dad y/o movilidad reducida, o cuya capacidad de orien-
tación se encuentre disminuida por razón de la edad o 
enfermedad, con las dimensiones internacionales en un 

haber menos de un (1) espacio habilitado, debidamente 
señalizado con el símbolo internacional de accesibilidad, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1660 del 
2003 (...)”.
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V. AUTONOMÍA TERRITORIAL

“
territorial.
promover el aumento de la capacidad de descentraliza-
ción, planeación, gestión y administración de sus propios 
intereses para las entidades e instancias de integración 
territorial, fomentará el traslado de competencias y poder 
de decisión de los órganos centrales o descentralizados 
del gobierno en el orden nacional hacia el nivel territorial 
pertinente, con la correspondiente asignación de recursos. 
El ordenamiento territorial propiciará las condiciones 
para concertar políticas públicas entre la Nación y las en-
tidades territoriales, con reconocimiento de la diversidad 

-
tural e identidad regional y nacional.

la ley orgánica de ordenamiento territorial constituye 

deben ser desarrollados y aplicados por el legislador en 

administrativa del Estado en el territorio.
Principios rectores del ordenamiento te-

rritorial. Son principios del proceso de ordenamiento te-

(...)
2. Autonomía. Las entidades territoriales gozan de au-

tonomía para la gestión de sus intereses dentro de los lí-
mites de la Constitución y la ley” 

“Artículo 13. Componente urbano del plan de orde-
namiento. El componente urbano del plan de ordenamien-
to territorial es un instrumento para la administración del 

-
gra políticas de mediano y corto plazo, procedimientos e 
instrumentos de gestión y normas urbanísticas.

(...)
6. Las estrategias de crecimiento y reordenamiento 

-
ción de los inmuebles y terrenos de desarrollo o construc-
ción prioritaria”6. 

 “La fuerza de la argumentación a favor de la auto-
nomía regional, seccional y local radica en el nexo con 
el principio democrático y en el hecho incontrovertible 

en últimas el interés, así sea político, de solucionar los 
problemas locales. Es el autointerés operando, con tanta 

-

departamento o municipio será el agente más idóneo para 
solucionar las necesidades y problemas de su respectivo 
nivel. Por esto el artículo 287 habla de la “gestión de sus 
intereses”. Y esa es la razón por la cual se considera al 

-
tado (artículo 311 C.P.)”7. 

VI. COMPETENCIAS DE REGLAMENTACIÓN

someter la potestad reglamentaria a una limitación de or-
-

tículo 189 numeral 11, Superior. Según lo previsto en el re-
ferido precepto constitucional, la potestad reglamentaria 

-
sidente conserva dicha potestad durante todo el tiempo de 
vigencia -
cución. En otras palabras el legislador no puede someter 
a ningún plazo el ejercicio de la potestad reglamentaria”. 

* * * 



 CONCEPTO JURÍDICO DE LAS NACIONES 
UNIDAS OFICINA DEL ALTO COMISIONADO 
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2016 CÁMARA, ACUMULADO 
CON EL PROYECTO DEL ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 03 DE 2016 CÁMARA

Comentarios de la ONU-Derechos Humanos al 
Proyecto de Acto Legislativo

“por medio del cual se crea un título de disposiciones 
transitorias de la Constitución para la terminación 

estable y duradera, y se dictan otras disposiciones”.

 

Proyecto de Acto Legislativo número 
02 de 2016 Cámara, acumulado con el Proyecto del 
Acto Legislativo número 03 de 2016 Cámara

1. El proyecto de acto legislativo debe respetar 
el contenido y la lógica del Derecho Internacional 
Público para lograr su adecuada incorporación en 
el régimen nacional
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1.1. El Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos (DIDH), aplica tanto en tiempos de paz 

Estado colombiano con el cumplimiento de las obli-
gaciones internacionales en materia de Derechos 
Humanos

Recomendaciones

1.2. El Derecho Internacional Humanitario 

debe derivarse de las fuentes autorizadas según 
el Derecho Internacional Público y limitarse a las 

no internacional. Las reglas operacionales de la 
Fuerza Pública son doctrina militar, no son derecho

Recomendaciones

1.3. Tanto el Derecho Internacional Humanitario 
como el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos deben ser fuente de derecho y ser utilizados 
de manera complementaria por los operadores de la 
JEP para evaluar todos los casos que involucren a 
miembros de la Fuerza Pública

lex specialis derogat legi generali

lex specialis

4

lex specialis

Recomendaciones

lex specialis.

Conclusions 

-



-
do” y los criterios para determinarla en casos que 
involucran a miembros de la Fuerza Pública, con-
tenidos en el artículo transitorio 21 del proyecto, no 
cumplen con los estándares internacionales

ad hoc

.

Yamashita In re Appli-
cation of Yamashita, Supreme Court Judgment

Recomendaciones

de jure y de facto

2. El Proyecto de Acto Legislativo debe 
adicionarse para brindar garantías concretas 
para el ejercicio de los derechos de las víctimas de 
violaciones graves

Recomendación

Recomendación

3. El Proyecto de Acto Legislativo no regula 
adecuadamente la depuración del servicio público 
de personas responsables de graves violaciones a los 
Derechos Humanos y, por lo tanto, se queda corto 
en materia de garantías de no repetición
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Recomendaciones

4. La naturaleza especial, y la autonomía admi-
nistrativa, presupuestal y técnica que se predican 
de la UBPD y la CV, deben ser incorporadas en las 
normas que regulan la JEP

Recomendación

Bogotá, 23 de enero de 2017.
* * *

CONCEPTO JURÍDICO DE LA 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 165 DE 2016

por la cual se dictan normas de fomento a la 
ciencia, tecnología e innovación mediante la creación 

otras disposiciones.

Proyecto 
de ley número 165 de 2016, por la cual se dictan nor-
mas de fomento a la ciencia, tecnología e innovación 
mediante la creación de empresas de base tecnológica 

Chicamo-
cha Magic 

“Constitución y puesta en marcha de 

 

 

y 
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